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S U M A R I O

MINISTERIO DE COMUNICA
CIONES, TRANSPORTES Y 

OBRAS PUBLICAS
Orden disponiendo cese la agregación 

a este Departamento de doña Ame
lia Alonso Giner.—Página 425

ADMINISTRACION CENTRAL
P r e s id e n c ia  d e l  C o n se jo  d e  M i n i s 

t r o s . — Cantidades recibidas en la

Junta Central de Socorros, en con
cepto de dormitivo.—Página 425

T r ib u n a l  d e  C u e n t a s  d e  l a  R e p ú 
b l ic a .—Acuerdo de la Comisión 
Permanente de las Cortes desig
nando a don Juan Simeón Vidarte 
para el cargo de Fiscal de dicho 
alto Tribunal,—Página 427

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  A g r ic u l t u r a . 
—Concediendo un mes de licencia 
por enfermos a los funcionarios que 
se citan.—Páginn 427

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a  y  S a n id a d .—  
D ir e c c ió  G e n e r a l  d e  P r im e r a  E n 
s e ñ a n z a . — Nombramientos, sancio
nes, anulaciones de sanciones im
puestas, del personal docente que se 
citan en las disposiciones que se in
sertan,—Página 427

Convirtiendo en Nacionales las 
Escuelas Preparatorias de Guada- 
la jar a que se mencionan,—Pág. 42o

A n e x o  ú n ic o .—Requisitorias.

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES, TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS

ORDEN

Excmo. Sr.: Habiendo cesado las 
causas que aconsejaron la agrega
ción a este Departamento de doña 
Amelia Alonso Giner, Maestra de 
Simat de Valldigna,

Este Ministerio ha dispuesto cese, 
a contar de esta fecha, la citada 
agregación.

Lo que participo a V. E, para su 
conocimiento y efectos.

Valencia, 25 de Octubre de 1937.
B. GINER* DE LOS RIOS

Excmo. Sr. Ministro de Instrucción
Pública y Sanidad.

DEMETRIO DIAZ

A D M I N I S T R A C I O N  
C E N T R A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

JUNTA CENTRAL DE SOCORROS 
CON MOTIVO DE LA REBELION 

MILITAR DE JULIO DE 1836

CANTIDADES RECIBIDAS EN 
CONCEPTO DE DONATIVO

(Continuación)

Suma anterior . 7.896.212,84

I le g ib le ........................  ,722,50
D. Eugenio García Ga

rrido ........................ 50,00
Asociación Arte de Im

primir . . . . . . 1.876,40
Cheques abonados por

compensación. . . . 3.333,35
I le g ib le ........................ 173,00
Don Antonio Ayuga Ros * 70,00
Doña Luisa Castillo . . 25,00
Beotinar y C.a . . . . 187,00
Habilitado del Museo

Pedagógico . . . . 135,60
Don Lorenzo Miralles . 50,00
Don Gumersindo More

no ............................. 50,00
P e r s onal Intervención

Gral. Admón. Estado. 301,75
F. C. de Puebla de Hí- 

jar a Alcañiz . . . 1.802,55
I le g ib le ........................  10,45

Habilitado Dirección d« 
lo Contencioso . . . 410,56

Id. Dirección General de
Correos..  6.801,33

Don Faustino Rienesb . 318,65
Don José Piquisi . . . 18,00
Personal Oficina del

Aceite... 1.7*9,
Comité Ind. Algodone

ra B.a ........................ 1.329,30
Don Urbano Loscos . . 170,25
Don C. Tronch . . . .  581,50
Don Bruno Alonso . . 7.003,30
Banco de España Mur

cia .    261,30
Don Alejandro Pajares.

Inst.0 Nal. 2.a Ense
ñanza. Baza . . . .  125,00

I l e g ib le ........................ 196,20
I l e g ib le .......................   196,20
I le g ib le .......................   92,75
Empleado Sdad. Petro

lífera Española . . . 135,00
Id. de Fomento de Obras

y Construcciones . . 606,90
Unión de Empleados de

Oficinas........................  1.000J)0
Empleados Papelera Es

pañola ........................ 800,00
Habilitado Jardín Botá

nico ................... ....  . 285,30
Habilitado Museo Cien

cias Naturales . . . 43-1,75
Habilitado Museo Ar

queológico   130,06
Don José González . . 25,00
Habilitado de la Briga

da de Catastro Parce
lario ............................. 280,95
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Asociación Gral. de Empleados de Banco deEspaña .......................... 8.072,05Pagador Circuito Firmes Especiales . . . 413,55Habilitado Museo Pedagógico ........................... 135,60Ayuntamiento y vecinosde A l e a s ..................... 106,60Ilegible............................... 914,10Ilegible............................... 919,36Habilitado IntervenciónCivil de Marina . . 224,00Personal Servicio Facultativo de CatastroUrbano............................ 286,11Personal Jurado MixtoFabricación Cerillas . 133,50
Habilitado Personal Ministerio Agricultura . 302,50Habilitado Personal Ministerio Agricultura . 540,75Don Miguel Marimón . 138,90Habilitado Instituto Cis-neros................................ 64,40Trabajadores Casa Siem ens............................... 1.851,90Habilitado Conservatorio Música . . . . '831,35Banco de España Murcia..................................... 497,50Ilegible. ........................... 3.554,00
Don Ignacio Prat . . . 1.000,00
Sdad. de Profesiones yOficios Varios AlcázarSan Juan ..................... 500,00Sindicato TrabajadoresAdmvos. Carcagente . 100,00
Sindicato Fcial. Trabajadores Técnicos . . 250,00
Don Ignacio Prat . . . 100,00Consejo Forestal . . . 445,65Jefatura de Sondeos eInformes Geológico . 228,55Ilegible................................. 219,95Presidencia Consejo deM in istros..................... 3.095,00
Don Ignacio Prat . . . 975,00Don Emilio Lucas . ,. 307,30
Don Ignacio Prat . . . 405,00
Ilegible................................ 311,20
Ilegible................................ 119,50
Don C. Llopis . . . . 10.514,55Presidencia del Consejode Ministros . . . . 11.054,50
Ilegible................................ 1.046,70
Don Ignacio Prat . , . 1.150,00
Barna . ........................... 73,05
I l e g ib le . ........................... 1.807,56
Don José Alcázar, porla U. G. T. del Estado ................................ 6.000,00Habilitado Intervención1.a División . . . . 109,47Habilitado Escuela Artes y Oficios . . . . 1.400,75Habilitado de la 2.a Jefatura de Estudios y(Construcciones . . . 552,80
Presidencia del Consejode Ministros . . . . 13.103,00Don J. J. Arnedo . . . 5.000,00
Don H. P 'us..................... 1.834,00Don Ignacio Prat . . . 25.000',00Persona;! Sucursal Banco de España Valencia..................................... 2,580,21Personal Banco Hipotecario ................................ 80,00Sindicato Carteros Urbanos Guadalajara. . 145,30Habilitado M i n i s terioAgricultura , . . , 401,50

Habilitado del CorreoCentral........................... 21.783,00Habilitado Archivo Histórico Nacional . . . 147,20
Sdad. Obreros PintoresDecoradores . . . . 8.000,00
Habilitado Sección deAduanas ..................... 2.397;65
Habilitado Escuela Artes y Oficios . . . . 750,40
Habilitado Dirección delTimbre........................... 1.290,89
Don Máximo Martínez . 567,00
Don José Prat . . . . 30.000,00
Subsecretaría C o n s ejoM in is tro s ..................... 108.177,40
Dirección General de laDeuda y Clases Pasi

vas ................................ 1.468,85
Habilitado Dirección General Marruecos . . 1.175,15
Don Lorenzo GonzálezLópez .......................... 116,25
Habilitado Junta Ampliación Estudios . . 5.260,00
Agrupación Dependientes Municipales. . . 40.000,00
Don Gumersindo Moreno ........................... .* 31,00
Personal Banco España Valencia . . . . 2.168,34
Personal C. O. C. M. . 749,07
Personal I n t e  rvenciónGeneral Admon. delE s ta d o ........................... 326,10
Ilegible................................ 10,45
Don Ignacio Prat . . . 1.558,60
Don Ignacio Prat . . . 300,00
Suscripción del Heraldode Madrid . . . . 63.067,07
Habilitada InstrucciónPública........................... 2.331,15
Habilitado IntervenciónCivil de Marina . . 332,90
Habilitado Jardín Botá

nico 249,15
Habilitado Museo' deCiencias.......................... 345,70
Sdad. Vendedores enGeneral........................... 125,00
Bertrán y C.a . • • • 187,00
Comité Frente PopularM.° Obras Públicas . 3.617,00
Doña Luisa Castillo . . 25,00
Habilitado Correos . . 9,388,20
Sindicato Municipal U.G. T........................... 500,00
Don José Piqueras . . 18,00
Don Aurelio de Lo¡zarBartolomé...................... 249,15
Personal Escuela Puericultura . . . . . 61,50
Personal Banco EspañaU. G. T........................... 75,04
Vicepresidente de la Sociedad de Hiladoresrastrilladores y similares de esparto . . 2.000,00
Don A. Martínez . . . 283,00
Habilitado M.° de la Gobernación ..................... 973,89
Ilegible................................ 2.209,81
Don Ignacio P'rat . . . 21.202,00Don Miguel Marimónpor Jefatura de Señales Marítimas . . 150,00
Don Manuel Pérez . . 495,05
Empleados Papelera Española . . . . . . 600,00
U. G. T. del Estado . . 1.129,16Habilitado Museo Arqueológico ..................... 74,29Don H. Cuesta . . . . 1.000,00
Jaén...................................... 327,20

Jaén...................... ..... 376,40Personal Presidencia deConsejo de Ministros. 98,00Don Eloy Iglesias . . 941,05Personal Talleres Gráficos Comunicaciones . 541,15Habilitado Ministerio deMarina . . . . . . 5.485,40Don Eusebio SuárezG a r c ía ........................... 21,30Habilitado Conservatorio . ..................... 752,30Don. Segiundo A. Gómez 20,00Don Juan Sáez Para-yuelo................................ 273,00Don Miguel MarimónSeñales Marítimas. . 53,50Don Juan de las: FierasMartín ........................... 50,00Administrador de Correos de Guadix . . 158,75Don Ignacio Prat . . . 1.000,00Ilegible...........................  . 287,60Personal Consejo Forestal..................................... 416.55Don Luis Prieto . . . 74,15Funcionarios Ministeriode Obras Públicas 3.105.35Empleados Sdad. Petrolífera Española . . . 85,00Personal Dirección General Marruecos y Colonias ........................... 825,00
Ilegible................................. 92,75Empleados Orfelinatodel P a rd o ...................... 3-64,85Presidencia Consejo deM in is tro s ..................... 303.711,00
Don J. González . . . 20,00
Don Ignacioi Prat . . . 3.953,05
Don Ignacio Prat . . . 650,00
Don Lorenzo González

López ........................... 105,40
Don Ignacio Prat . . . 4.060,00
Habilitado Admón, deCorreos ...................... 19.763,25
Relación de Murcia . . 229,65
Sindicato Tr aba i adoresdel Crédito y la Fi-nanza de Albacete ysu provincia . . . . 100,00
Id., id., !(j. de Alcoy . ^. 50,00
Sdad. Espectáculos Públicos ........................... 3.746,00
Habilitado IntervenciónCivil de Marina, Delegación de Hacienda . 360,40
Don Ignacio Prat . . . 3.050,00
Habilitado Tribunal deC u e n t a s ..................... 1.562,40
Instituto Nacional deP r e v is ió n ....................... 2.632,75
Habilitado Cuerpo Intervención Civil deGuerra . . . . . . 175,47
Sindicato Provincial deTrabajadores Comer

cio ................................ 100.000,00
Unión Empleados delMonte de Piedad . . . 1.480,00
D. Emiliano de la Peña 2.400,00
Don Ignacio Prat . . . 221,30
Don José Pallarés . . 833,75
Presidencia Consejo deM in istros...................... 9.248,45Ilegible................................ 462,95Don Vicente Albert . . 172,30Persona! Sdad. A. Mon-s e g o r l ........................... 167,90Don Miguel Marimón,Jefatura Señales Marítimas ........................... - 225,70Don J. Monfort . . . 400,00Don Igpnacio Prat . . . 9.821,55
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Ilegible.................................  2.052,00
Don Máximo Martínez . 596,00
Trabajadores Siemens,

Industria Eléctrica. . 681,50
Don Sandalio Olmedo . 147,20
Jefatura Informes Geo

lógicos ...........................  249,20
Don P. López, Presiden

cia Consejo de M inis
tros ...........................  25.770,00

Instituto Nacional de
P r e v is ió n ......................  1.064,65

Don Rodolfo Berginams. lOOyOO
Comité Local S. E. Co

rreos. . . . . . .  10.183,75
Don Ig 2iacio Prat . . . 635,00
Habilitado M.° A gricu l

tura  ............................ 220,40
Obreros Alpargateros de

Cehegui (Murcia) . . 1.056,25
Trabajadores Compañía

Eléctrica Industrial . 1.014,60
Don Antonio López Be- 

cena ................................. 4.737,45

Suma y sigue . '8.976.434,62

TRIBUNAL DE CUENTAS DE
LA REPUBLICA

La Comisión Permanente del T ri
bunal de Cuentas del Congreso de 
los Diputados, comunica a este T ri
bunal, con fecha 15 del corriente lo 
que sigue:

“ Excmo. Sr.: El Sr. Secretaria de 
la Diputación Permanente de Cortes 
dice a esta Comisión con fecha de 
hoy lo siguiente: “ La Diputación
Permanente de Cortes, en su reunión 
de hoy, ha acordado aprobar la pro- r 
puesta de la Comisión del Tribunal 
de Cuentas, designando a don Juan 
Simeón Vidarte para ocupar el car
go de Fiscal del mencionadoi orga
nismo. Lo que me complazco en co
municar a V . E. para su conocimien
to y demás efectos.” Lo que a mi vez 
tengo el honor de poner en conoci
miento de V. E. a los efectos/ que 
procedan.

Valencia, 15 de Octubre de Octu
bre de 1937.— El Secretario: José A li
seda.— Sr. Presidente del Tribunal de 
Cuentas.”

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 50 del Reglamento 
orgánico se hace público par medio 
de la G A C E TA  DE L A  R E P U 
BLICA.

Valencia, 18 de Agosto de 1937.—  
El Secretario general interino.— ¡Luis 
Arguello.

DIRECCION GENERAL DE 
AGRICULTURA

Vista la instancia suscrita por don 
Vicente R. Pérez Requena, Veedor 
del Servicio de Represión de F rau
des, afecto a la Junta Vitivinícola 
provincial de Alicante, en solicitud de 
-que se le conceda un mes de licen
cia por enfermedad, acreditada con el 
correspondiente certificado médico,

que acompaña; y visto el informe fa 
vorable emitido por el Presidente de 
la expresada Junta;

Este Ministerio ha resuelto conce
der al referido funcionario un mes 
de licencia por enfermedad, sin suel
do, a partir de la fecha en que el 
interesado reciba esta orden.

Lo que de orden del Sr. Ministro 
participo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos.

Valencia, 5 de Octubre de 1937.
P. D., *

El Director general,
RENAN! A Z Z A T I 

Señor Ordenador de pagos por Obli
gaciones de este Ministerio.

Vista la instancia suscrita por don 
Antonio Nieto Araque, M ecanógrafo 
Calculador, afecto a la Sección A gro
nómica de Guadalajara, en solicitud 
de que se le conceda un mes de li
cencia por enfermedad acreditada con 
el correspondiente certificado médico, 
que acompaña; y  visto el informe f a 
vorable emitido por el ingeniero Jefe 
del indicado Servicio,

Este Ministerio ha resuelto conce
der al referido funcionario un mes de 
licencia por enfermedad, sin sueldo, 
a partir de la fecha en que el intere
sado reciba esta Orden.

Do que de orden del Sr. Ministro 
participo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos.

Valencia, 4 de Octubre de 1937.
P. D.,

El Director gjeneral,
R E N A N  A Z Z A T I 

Señor Ordenador de pagos por Obli
gaciones de este Ministerio.

INSTRUCCION PUBLICA 
Y SANIDAD

A  propuesta de la Inspección pro
vincial de 1.a Enseñanza de Huesca, 
y por reunir las¡ condiciones regla
mentarias para el desempeño del 
cargo,

Esta Dirección general ha resuelto 
nombrar a don José Bonet Sarasa D i
rector provisional del Grupo escolar 
“ B ” de Barbas-tro, en dicha ^orvin- 
via.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y  demás efectos.

Valencia, 20 de Octubre de 1937. 
— El Director general.— P. D.— A. Ba
llesteros.
Señor Inspector-Jefe de 1.a Enseñan

za de Huesca (Barbastro).

Vacante una plaza de Profesora de 
Corte y  Confección de prendas en las 
Escuelas especiales de Adultas de 
Barcelona y  en atención a las nece
sidades de la enseñanza,

Esta Dirección general ha tenido a 
tenido a bien nombrar Profesora in
terina de Corte y Confección, con 
destino en las Escuelas de Adultas 
de Barcelona, a doña Antonia Torres 
Martínez, con el sueldo anual d# 
2.500 pesetas, debiendo tomar pose

sión dentro del plazo reglamentario 
de 30 días.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos.

Valencia, 20 de Octubre, de 1937. 
—El  Director general.—P. I).—A. Ba
llesteros.
Señor Director provincial de 1.a En

señanza de Barcelona.

Habiendo comunicado la Inspección 
de 1.a Enseñanza de Cuenca que doña 
M aría del Carmen Luna Vázquez, 
Maestra nacional de la Escuela de 
niñas núm. 1 de Torrubia del Cam
po, declarada incursa en el art. 171 
de la Ley de Instrucción Pública por 
Orden de 15 del actual (G AQ ETA del 
19) se ha reintegrado a su escuela 
dentro del plazo reglamentario.

Esta Dirección general ha resuelto 
levantar la incursión en el art. 171 
de la citada Maestra, debiéndose in
coar por la mencionada Inspección el 
oportuno expediente en depuración de 
las causas que motivaron dicha san
ción.

Loi digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos.

Valencia, 20 de Octubre de 1937. 
— El Director general.— P. D.— A. Ba
llesteros.
Señor Director provincial de 1.a En

señanza de Cuenca.

No hallándose al frente de su des
tino doña Matilde Rodr.guez Mora, 
Profesora de Música de la Escuela 
Normal de Guadalajara y  a propues
ta de la Inspección general de 1.a En
señanza,

Esta Dirección general ha resuelto 
declarar a la expresada Profesora in
cursa en el art. 171 de la Ley de 
Instrucción Pública, por abandono de 
destino.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos.

Valencia, 20 de Octubre de 1937. 
— El Director general.— P. D.— A. Ba
llesteros.
Señor Director provincial de 1.a En

señanza de Guadalajara.

Habiendo comunicado la Inspección 
provincial de 1.a Enseñanza de T a
rragona que don Salvador Aragonés 
Calduch y doña Encarnación Ritort 
Blasi, Maestros de Sección de la Es
cuela nacional graduada de La Rápi
ta de los Alfaques, en aquella pro
vincia, han abandonado su escuela sin 
permiso ni licencia de ninguna el «ase, 

Esta Dirección general ha resuel
to declarar a los expresados Maes
tros incursos en el art. 171 de la Ley 
de Instrucción Pública, por abando
no de destino.

La digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos.

Valencia, 20 de Octubre de 1937. 
— El Director general.— P. D.— A. Ba
llesteros.
Señor Inspector-Jefe de 1.a Enseñan

za de Tarragona.

Habiendo comunicado la Inspección 
de 1.a Enseñanza de la provincia de
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Badajoz que don Vicente Pérez Moreno, Maestro nacional de Monterru- bio de la Serena ha abandonado su escuela sin permiso ni licencia de ninguna clase,¡Esta Dirección general ha resuelto declarar, al citado Maestro, incurso en el art. 171 de la Ley de Instrucción Pública por abandono de destino.La digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.Valencia, 20 de Octubre de 1937. —El Director general.—P. D.~A. Ballesteros.Señor Inspector-Jefe de 1.a Enseñanza de Badajoz (Castuera).

Vista la petición del Director provincial de 1.* Enseñanza de Guadala- ja ra  sobre conversión en nacionales de las Escuelas Preparatorias del Instituto de 2.a Enseñanza de dicha población yTeniendo en cuenta que se dispone de local y material adecuado y en cumplimiento de lo dispuesto por O'r- den de 5 de Mayo último (GACETA del 11),Esta Dirección general ha resuelto se conviertan las citadas Escuelas preparatorias en dos escuelas nacionales con las característicasi de tales, que seguirán instaladas en los mismos locales que ocupaban.Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.Valencia, 20 de Octubre de 1937. —El Director general.-—P. D.—A. Ballesteros.Señor Director provincial de 1.a Enseñanza de Guadalajara.

R E Q U I S I T O R I A S
GOMEZ PEREZ (Jesús), soldado del Regimiento de ínfanter !a del Wad-Ras núm. 1, que faltó a tres listas consecutivas, comparecerá en este Juzgado Militar sito en el Paseo de la Castellana, núm. 59 y ante el Mayor Juez instructor don Pedro Moreno Muñoz en el plazo de 15 días a partir de la publicación de esta requisitoria para responder a los cargos que contra él aparecen en el expediente que se le sigue por deserción, significándole que de no hacerlo sin causa justificada será declarado rebelde.Madrid, 10 de Octubre de 1937.— El Mayor Juz, Pedro Moreno.J. M.—1.718.
MATAMOROS ESTEBAN (Benito), Cabo de la Escuela Central de Tiro (Sección de Infantería) desaparecido del Hospital Popular del 1 / Regimiento de oVluntarios de Asturias, comparecen en este Juzg|ado Militar, sito en la Castellana, núm. 59, y ante el Mayor Juez instructor don Pedro Moreno Muñoz, en el plazo de 15 días a partir de la publicación de esta requisitoria, para responder a lo» cargos que contra él aparecen en el expediente que se le sigue por deserción, significándole que de no hacerlo sin causa justificada será declarado rebelde.Madrid, 10 de Octubre de 1937.— El Mayor Juez instructor, Pedro Moreno. J. M.—1.719.

DIEGO PEREZ (Felipe), soldado del Regimiento de Artillería Ligera número 1, que desapareció del Hospital Militar de Madrid el día 31 de Octubre último, comparecerá en este Juzgado Militar, sito en el Paseo de la Castellana, núm. 59 y ante el Mayor Juez instructor don Pedro Moreno Muñoz en el plazo*de 15 días a partir de la publicación de esta requisitoria, para responder a los cargos que contra él aparecen en el expediente que se le sigue por deserción, significándole que de no hacerlo sin causa justificada será declarado rebelde.Madrid, 10 de Octubre de 1937.— El Juez instructor, Pedro Moreno.J. M.—1.720.
)

RUIZ D E L G A D O  (Francisco), Guardia Nacional Republicano que faltó a tres listas consecutivas, comparecerá en este Juzgado Militar, sito en el Paseo de la Castellana, número 59 y ante el Mayor Juez instructor don P'edro Moreno Muñoz en el plazo de 15 días a partir de la publicación de esta requisitoria para responder a los cargos que contra él aparecen en el expediente que se le sigue por deserción, significándole que de no hacerlo sin causa justificada será declarado rebelde.Madrid, 10 de Octubre de 1937.-— El Juez instructor, Pedro Moreno.J. M.—1.721.
ESTEBAN HERRERO (Juan Antonio), soldado de la Ag|rupación de Ingenieros que faltó a tres listas consecutivas, comparecerá en este Juzgado Militar, sito en el Paseo de la Castellana, número 59, y ante el Mayor Juez instructor don Pedro Moreno Muñoz, en el plazo de 15 días, a partir de la publicación de ésta requisitoria, para responder a los cargos que aparecen contra él en el expediente que se le sigue por deserción, significándole que de no hacerlo sin causa justificada será declarado rebelde.Madrid, 10 de Octubre de 1937.— El Juez instructor, Pedro Moreno.J. M.—1.722.
ORTIZ DE ZARATE (Hilario), natural de El Burgo (Alava), hijo de Benigno y de Eugenia, de 30 años de edad, de estado soltero, Guardia Nacional Republicano que faltó a tres listas consecutivas, comparecerá en este Juzgado Militar, sito en el Paseo de la Castellana, número 59, y ante el Mayor Juez instructor don Pedro Moreno Muñoz, en el plazo de 15 días, a partir de la publicación de esta requisitoria, para responder a los cargos que contra él aparecen en él expediente que se le sigue por deserción, significándole que de no hacerlo sin causa justificada será declarado rebelde.Madrid, 10 de Octubre de 1937.— El Juez instructor, Pedro Moreno.J. M.—1.723.
BEDO VALVERDE (Pascual), de 22 años de edad, de estado soltero, natural de Madrid, hijo de Femando y de Crescencia, con domicilio en esta  capital, en la calle de Meléndez Valde, número 14, soldado del Regi

miento de Artillería Ligtera, cuyo último paradero conocido por este Juzgado, así_£omo la situación del mismo, era la de detenido en la P'risión Celular de esta capital, comparecerá ante el Juzgado del Teniente de Infantería don Antonio Sánchez López, instalado en el Paseo de la Castellana, núm. 59, en el término de 15 días, contados a partir de la fecha de la publicación de la presente requisitoria en este periódico oficial, con el fin de designar defensor que le represente y defienda en la causa que contra el mismo se instruye por el supuesto delito de deserción al fren te del enemigo, significándole que de no efectuarlo en el plazo indicado será  declarado rebelde.Madrid, 11 de Octubre de 1937.— El Teniente Juez, Antonio Sánchez.J. M.—«1.724.
LIADOS A PASTOR (Daniel), de 23 años de edad, natural de Canals (Valencia), soldado de la 43 Brigada Mixta, contra el cual se instruye expediente judicial por la supuesta falta grave de primera deserción simule, comparecerá ante el Juzgado del Teniente de Infantería don Antonio Sánchez López, sito en el Paseo de la Castellana, número 59, en el. té rmino de 15 días, contados a partir de la fecha de la publicación de la presente requisitoria en este periódico oficial, significándole oue de no efectuarlo en el plazo indicado será declarado rebelde.Madrid, 11 de Octubre de 1937.— El Teniente Juez, Antonio Sánchez.J. M.—1.725.
PALOMARES VILLA (Andrés), de 26 años de edad, soltero, hiio de Demetrio y de Modesta, domiciliado en Cañaveruelas, provincia de Cuenca; soldado perteneciente a la 3.a Compañía del 297 Batallón de la 75 Brigada Mixta, cuyas señas personales son: frente ancha, pelo castaño, cejas negras, ojos regulares, color verdoso, nariz aguileña, boca regular, labios delgados, barbilla redonda, estatura 1,635 metros, con señas especiales en el carrillo izquierdo, y a quien se le sigue causa en este Juzgado por el delito de deserción: deberá comparecer ante el Juez don Antonio Garza; del Río en el Cuartel general de la 75 Brigada Mixta. Paseo del Cisne, número 6, Madrid, en el plazo de 15 días, contados a partir  de la presente nublicación en la GACETA DE LA REPUBLICA, bajo el apercibimiento que, de no efectuar su -presentación en la forma que queda referida, será declarado en rebeldía y sujeto a las sanciones que la Ley determina.j .  m .—1.726.
BAÑOS NOLASCO (Pedro), que pertenecía a la 4.a Compañía del 2.° Batallón de la 105 Brigada Mixta, destacada en El Escorial, Frente de Madrid, y cuyos demás datos y antecedentes se ignoran, comparecerá en el término de 30 días ante el Juzgado de Instrucción del Regimiento de Infantería número 9, Carrera de Eneortsi (Ruzafa), Cúartel del Almirante, Valencia, para responder de los cargos que contra él resulten a
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consecuencia leí expediente que se le 
instruye en este Juzgado por la fa l
ta grave de primera deserción simple, 
bajo apercibimieito de ser declarado 
rebelde si no comparece dentro del 
plazo citado.

Valencia 13 de Octubre de 193,7.*— 
El Capitán Juez instructor, Antonio 
Quintana.

J. M.— 1.727.

GIMENEZ MARTINEZ (Antonio), 
que pertenecía a la 4.a Compañía del 
2.° Batallón de la 105 Brigada Mix
ta, destacada en El Escorial, Frente 
de Madrid, y cuyos demás datos y 
antecedentes se ignoran, comparecerá 
en el término de 30 días ante el 
Juzgjado de Instrucción del Regimien
to de Infantería número 9, Carrera 
de Encorts (Ruzafa), Cuartel del A l
mirante, Valencia, para responder de 
los cargos que contra él resultan a 
consecuencia del expediente que se le 
instruye en este Juzgado por ’ -la fa l
ta grave de primera deserción sim
ple, bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no comparece dentro 
del plazo citado.

Valencia, 13 de Octubre de 1937.— 
El Capitán Juez instructor, Antonio 
Quintana.

J. M.— 1.728.

ESCRIBANO MONGE (Agapito), 
de unos 25 años de edad, natural de 
Jócar (Guadalajara), soldado pertene
ciente al Depósito de Intendencia de 
Alcalá de Henares, comparecerá ante 
el Juzgado Militar de esta plaza, si
to en el Cuartel de Mendigorria, en 
el plazo de 15 días, con objeto de 
prestar declaración en el expediente 
que se le instruye por la falta grave 
de primera deserción.

Alcalá de Henares, 13 de Octubre 
de 1937.— El Juez instructor (ilegible).

J. M. 1.729.

Juan Alsina Perill, Francisco As- 
tracli Badosa, José Aulina Flana, 
Pedro Ausech Pou, Manuel Avellí 
Puig, Luis. Barcons Soler, Juan Bat- 
lli Batcheri, Juan Boix, Borrell, José 
Bonastre Pujada, Ramón Rosch Ma
nen, Antonia Bausili Bargé, Narciso 
Caballé Cironés, Pedro Camino Font, 
Pedro Castelló Cusí, José Comadrán 
Raventos, José Costal Lapedra, Jai
me Creu Col!, José Espuña Dorca, 
José Estove Sans, Ramón F'ábregas 
Obiol, Jaime Figueras Roca, Joaquín 
Fou Crespi, Pedro Freu Company, 
Juan Fragall Martí, Jaime Franquet 
Papiol, Máximo Gil Serrano, Juan 
Gironés Ptijoirás, Luis Gisbert Va
lle, Tomás Guardia, Jaime Guardio- 
la Rique, Esteban Guell Girgas, Ma
riano Guel Farré, Jaime Guillament 
Figfueras, José Homs Amat y Jaime 
Homs Oliveras, todos ellos pertene
cientes a la 143 Brigada Mixta, com
parecerán en el término de 10 días 
en el pueblo de Azaila (Teruel) y 
ante el Juez instructor de la antedi
cha Brigada, Teniente don Leonardo 
Melis, con el fin de prestar declara
ción.

Azaila, 11 de Octubre de 1937.— 
El Teniente juez instructor, Leonar
do Melis.

J. M.— 1.730.

Rafael Sala Quintana, Alberto Sal- 
vatella Giral, Isidro Sánchez Playa,

Jaime Segols Turbau, Miguel Berra 
Arnau, Juan Serra Bardera, Rosen
do Sureda Pelat, Antonio Tardio Ari-
gota, Esteban Teixidor Cos, Fran
cisco Velari Tubert, Juan Vendrell 
Boirrell, Francisco Vendrell Planella, 
Joaquín Vila Vallobera, José Viña
do Fornies y Pedro Xicarts Marti - 
nene, todos ellos soldados pertene
cientes a la 143 Brigada Mixta, com
parecerán en el término de 10 días 
en el pueblo de Azaila (Teruel), y 
ante el Juez instructor de la citada 
Brigada, Teniente don Leonardo Me
lis, con el fin de prestar declara
ción.

Azaila a 13 de Octubre de 19*37.— 
El Teniente Juez instructor, Leonar
do Melis.

J. M.— 1.731.

ORTEGA ROMERO (Agustín)' 
hijo de Agustín y de Nicomedes, de 
22 años de edad, natural y vecino de 
Benalua de las Villas (Granada), de 
estado soltero, de profesión labrador, 
soldado de primera de la 3.a Compa
ñía del 439 Batallón, 110 Brigada 
Mixta, procesado por el delito de de
serción, comparecerá en término de 
15 días ante el Juez instructor don 
Ramón Cornil Grané, Teniente de Ca
ballería con destino en la 110 Briga
da Mixta.

Arganda, 11 de Octubre de 1937. 
— El Juez instructor, Ramón Conill.

J. M.— 1.732.

AGUILERA ALONSO (Francisco), 
hijo de Francisco y de María, natu
ral y vecino de Salobreña (Granada), 
de 23 $ños de edad, de estado solte
ro, de profesión industrial, de estatu
ra 1*700 metros, de pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos, pardos, nariz recta, 
barba regular, boca regular, color 
blanco, soldado de la Compañía de 
Ametralladoras del 4b0 Batallón, 110 
Brigada Mixta, procesado por deser
ción al enemigo, comparecerá, en el 
término de 15 días, ante el Juez ins
tructor don Ramón Conill Grané, Te
niente de Caballería con destino en 
la expresada Brigada.

Arganda, 11 de Octubre de 1937.— 
El Juez instructor, Ramón Conill.

J. M.— 1.733.

ROBELLON FERNANDEZ (Pe
dro), hijo de Fernando y de Josefa, 
natural y vecino de Partalua (Alme
ría), de profesión campesino, cuyos 
demás detalles se ignoran, soldado de 
1.a del 440 Batallón, 110 Brigada 
Mixta, procesado por el delito de de
serción, comparecerá en término de 
15 días ante el Juez instructor don 
Ramón Conill Grané, Teniente de Ca
ballería con destino en la expresada 
Brigada.

Arganda, 12 de Octubre de 1937.— 
El Juez instructor, Ramón Conill.

J. M.— 1.734.

BERNIGUES VILARDAGA (Ra
món), soldado que fué del 1 /  Bata
llón de la 137 Brigada Mixta (32 Di
visión), que estaba de guarnición en 
Tarrasa, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, deberá comparecer en el 
plazo de 10 días ante el Mayor de 
Caballería, Juez Permanente del 
Ejército del Este, don Igfnacio Esco
lé Tangís, cuya residencia oficial es 
Paseo de Colón, 26, 2.° (Dependencias

Mfilitares), para responder de los car
gos que le resultan en expediente nú
mero 199 de 1937 que contra el mis
mo se instruye, por la supuesta falta 
grave de deserción, bajo apercibi
miento que de no efectuarlo será de
clarado rebelde.

Barcelona, 12 de Octubre de 1937. 
— El Mayor Juez, Ignacio Escolá.

J. M.— 1.735.

MARCH FU Y (Agustín), Cabo que 
fué del l . r Batallón de la 138 Bri
gada Mixta (32 División), que estaba 
de guarnición en Tarrasa, cuyas de
más circunstancias se ignoran, debe
rá comparecer en el plazo de 10 días, 
ante el Mayor de Caballería, Juez 
Permanente del Ejército del Este, don 
Ignacio Escolá Tangís, cuya residen
cia oficial es Paseo Colón, 26, 2.° (De
pendencias Militares), para respon
der de los cargos que le resultan en 
expediente número 197 de 1937, que 
contra el mismo se instruye por la 
supuesta falta grave de deserción, 
bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo será declarada rebelde.

Barcelona, 12 de Octubre de 1937. 
— El Mayor Juez, Ignacio Escolá.

J. M.—1.736.

José Biosca Comes, José Tico Ca- 
rní, Juan Pitart García, José Félix 
Boix, Luis Dalmau Saumell, que per
tenecieron todos, al Regimiento de A r
tillería de la ex 3.a División del Ejér
cito Popuar de Cataluña (hoy disuel
to), comparecerán, en el término de 
15 días, a partir de la fecha de pu
blicación de la presente requisitoria, 
ante el Juzgado Militar número 1, que 
tiene su residencia oficial en el edi
ficio “ Dependencias Militares”', Puer
ta de la Paz, Barcelona, advirtién
doles que de no hacerlo serán decla
rados rebeldes.

Barcelona, 2 de Octubre de 1937. 
— El Mayor Juez instructor (ilegible).

J. M.— 1.737.

MASSAGUER BACH (Enrique), 
hijo de Sebastián y Dolores, natural 
de Gerona, Ayuntamiento de ídem, 
provincia de ídem, de estado soltero, 
profesión escribiente, de 23 años de 
edad, estatura 1*725 metros, su pe
rímetro torácico 81, domiciliado úl
timamente en la calle Fernández y 
Vailés, núm. 5, Gerona, procesado por 
supuesta deserción, comparecerá en el 
término de ocho díasi, ante el Juez 
instructor Teniente de Ingenieros del 
Batallón de Zapadores Minadores del 
10.° Cuerpo Ejército, don Alvaro 
Abadía, residente en Barbastro; ba
jo apercibimiento que de no efectuar
lo será declarado rebelde.

Barbastro a 30 de Septiembre de 
1 9 3 7 . — El Juez instructor, Alvaro 
Abadía.

j .  M.— 1.738.

CAVADAS HERAS (Manuel), hijo 
de Manuel y de Benita, natural de 
Ciempazuelos (Madrid), de estado ca
sado, profesión campesino, de 31 años 
de edad, prestando sus servicios úl
timamente como soldado de la  ̂ Sec
ción de Zapadores de la 66 Brigada 
Mixta, acusado de presunto delito de 
deserción, comparecerá en el plazo de 
10 días, a partir de la presente re
quisitoria, ante el Juez instructor de
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dicha Brigada, Teniente de Infante
ría don José María Pinilla y Piña, 
de guarnición en Colmenar de Oreja.

Rogando a las autoridades civiles 
y militares que de ser capturado le 
pongan a disposición de este Juz
gado.

Colmenar de Oreja a 10 de Octu
bre de 1937. —  El Juez instructor, 
José M.a Pinilla.

J. M.— 1.739.

BALLESTEROS GRANDE (Pe
dro), hijo de Pérez y de Virginia, na
tural de La Gineta, partido judicial 
de Alba'cete, Ayuntamiento de La Gi
neta, provincia de Albacete, distrito 
militar de Albacete; nació en 19 de 
Enero de 1914; de oficio carpintero; 
empezó a servir a los 22 años, 1 mes 
y 29 días. Su estado soltero, estatu
ra 1*710 metros. Señas: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos regulares, barba 
poblada, boca regular, frente ancha, 
aire marcial, sin señas particulares. 
Domiciliado últimamente en Menga- 
bril (Badajoz). Vestía ropa de mili
ciano. Se le sigfue expediente por de
serción, y comparecerá en el término 
de ocho días a partir de la publica
ción de la presente requisitoria, ante 
el Juez Mayor instructor, con destino 
en la 63 Brigada Mixta, don Julián 
Huertos. Benítez, residente en /Cias- 
tuera, calle Benquerencia, número 10; 
bajo apercibimiento que de no hacer
lo será declarado rebelde.

Castuera a 14 de Octubre de 1937. 
— El Mayor Juez instructor, Julián 
Huertos.

J. M.— 1.740.

SANCHEZ HERRANZ (Timoteo), 
hijo de Eladio y de Francisca, natu
ral y vecino de Valdemaqueda, pro
vincia de Madrid, de estado casado, 
de 27 años de edad, de profesión la
brador, estatura baja, color sano, na
riz aguileña, boca pequeña, barba 
clara, frente despejada, sin señas 
particulares, comparecerá en término 
de 30 días ante el Teniente Juez ins
tructor de la 34 Brigada Mixta don 
Froilán Francisco Rincón Casado, 
residente en El Escorial de la Sie
rra, bajo apercibimiento que de no 
efectuardo será declarado rebelde.

Escorial de la Sierra, 10 de Octu
bre de 1937.— El Teniente Juez ins
tructor, Froilán Francisco Rincón.

J. M.—'1.741.

.S ASIERE ALBINA (Jacinto), SA
LON SEGARRA (Benito), H U R T A 
DO ROJAS (Benito), GOMA B A T
ELE (Jaime), JUSTES SANCHEZ 
(Angel), y CARDONA COLE (Bar
tolomé), milicianos que pertenecie
ron al Batallón de la Muerte y que 
abandonaron el mismo sin permiso, 
trasladándose a Barcelona, deberán 
comparecer ante el Mayor Juez de 
dicha Plaza Don Bernardo Costell 
Medina, con el fin de responder a 
los cargos que les resultan en expe
diente que se instruye a los mismos 
por deserción; bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo en el plazo se
ñalado serán declarados rebeldes.

Barcelona, 11 de Octubre de 1937. 
— El Secretario, A. Morales.— V. B. 
El Mayor Juez, B. Costell.

J. M.— 1.701.

M A RTIN  GARCIA (Silvestre), 
hijo de Clemente, natural y vecino 
de Robledo del Mazo, Ayuntamiento 
de ídem, provincia de Toledo, de es
tado soltero, de 26 años de edad, de 
oficio pastor, estatura 1.600 metros, 
color cetrino, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos azules, nariz aguileña, boca 
grande, barba clara, comparecerá en 
término de 30 días ante el Teniente 
Juez Instructor de la 34 Brigada 
Mixta Don Froilán-Francisco Rincón 
Casado, residente en El Escorial de 
la Sierra; bajo apercibimiento que, 
de no efectuarlo, será declarado re
belde.

Escorial de la Sierra, 7 de Octu
bre de 1937. — El Teniente Juez 
Instructor, Froilán-Francisco Rincón 
Casado.

J. M.— 1.702,

CREM ADES MARCO (V icente), 
hijo de Zacarías y de Francisca, na
tural de Bellregnal (Valencia), de 
estado soltero, escribiente, de 27 
años de edad, vecino de Bellregnal, 
con domicilio en la calle de Milicias 
Populares; FERRAGU D FER N A N 
DO (M artí), hijo de Vicente y de 
Tomasa, soltero, labrador, de 27 
años de edad, vecino de Teresa, con 
domicilio en la calle de Wilson, nú
mero 1; ROS ELLO PRATS (Fran
cisco), hijo de Francisco y de Car
men, natural de Jeresa (Valencia), 
soltero, labrador, de 27 años de 
edad, vecino de Jeresa, con domici
lio en la calle Alta, número 1; FE- 
RRER A PA R IC I (Francisco), hijo 
de Fabián y de Rosa, natural de Je
resa (Valencia), soltero, labrador, de 
27 años de edad, vecino de Jeresa, 
con domicilio en la calle de Nicolás 
Salmerón; BERTRAN A V I Ñ O 
(Joaquín), hijo de Joaqu.n y de Ma
ría, natural de Gandía (Valencia), 
soltero, labrador, de 27 años de edad, 
vecino de Villanueva de Castellón 
(Valencia), con domicilio en la calle 
de Rocafulí, número 26, y GU ERRE
RO FLO R E N C IO  (V icente), hijo 
de Vicente y dé Rosa, natural de Pa
lomar (Valencia), soltero, carnicero, 
de 27 años de edad, vecino de Beni- 
pexcar (Valencia), con domicilio en 
la Avenida cíe la República, número 
45, acusados de haber cometido la 
falta grave de deserción, compare
cerán en el término de diez días ante 
el Juez Instructor Don José Villar 
Cuenca, Teniente del l .r Batallón de 
la 97 Brigada Mixta, en el campa
mento de Las Minas, frente de T e 
ruel.

En Campaña, 10 de Octubre de 
1937.— El Teniente Juez Instructor, 
José Villar.

J. M.— L703.

LO PEZ GARCIA (Antonio), sol
dado de la Compañía de Ametralla
doras del l .r Batallón de la Novena 
Brigada Mixta de la 11.a División, 
que falta a su Unidad desde el día 
7 de Junio próximo pasado, compare
cerá en este Juzgado Militar de Ins
trucción de la 11 División, sito en 
Madrid en la calle de Lista, número 
23, y ante el Teniente Juez Instruc
tor Don Miguel García Oviedo, en 
el plazo de quince días a partir de la

publicación de esta requisitoria, para 
responder a los cargos que contra él 
aparecen en el Procedimiento previo 
que se le sigue por desertor, sigrm"-- 
cándole que de no hacerlo sin causa 
justificada será declarado rebelde.

Dado en Campaña, 10 de Octubre 
de 1937.— El Teniente Juez Instruc
tor, Miguel García.

J. M.-—1.704.

NOVELEES SANCHEZ (A nto
nio), soldado perteneciente a la 1.a 
Brigada Mixta de la 11 División, eva
dido del campo enemigo, habiendo 
sido destinado por el Estado Mayor 
del E jército de Operaciones del Cen
tro el día 16 de Marzo próximo pa
sado, a defender la causa de la Re
pública, a la 1.a Brigada mixta, no 
habiendo efectuado su incorporación, 
comparecerá en este Juzgado Militar 
de Instrucción de la 11 División, sito 
en Madrid en la calle de Lista, nú
mero 23 y ante el Teniente Juez Ins
tructor Don Miguel García Oviedo, 
en el plazo de quince días, a partir 
de la publicación de esta requisito
ria, para responder a ios cargos que 
contra él aparecen en el Expediente 
que se le sigue por desertor, signifi
cándole que de no hacerlo, sin cau
sa justificada, será declarado rebel
de.

Dado en Campaña, 10 de Octubre 
de 1937.— El Teniente Juez Instruc
tor, Miguel García.

J. M,~~1.705.

G O N ZALEZ IGLESIAS (José), 
hijo de Vicente y de Manuela, natu
ral de Ofense, de estado soltero, 
profesión Guardia Nacional Republi
cano, de 31 años de edad, estatura 
1.643 m., color sano, ojos pardos, 
pelo castaño, cejas al pelo, barba po
ca, señas particulares ninguna, domi
ciliado últimamente en el Parque 
Móvil de la Guardia Nacional Re
publicana; vestía el día de la desapa
rición, americana azul, con pantalón 
marrón, zapatos negros, llevando al 
cuello un pañuelo rojo y negro con 
las iniciales C. N. T. y F. A. I., y 
pistola reglamentaria, a quien se 
siguen diligencias previas por des
aparición y cuya paradero continua 
ignorándose, comparecerá en el tér
mino de veinte días, contados desde 
la fecha de la publicación, ante el 
Brigada del citado Parque Móvil, 
Don Amado Humbrías Palomero, re
sidente en el referido centro, sito 
en esta capital (Cuarenta Fanegas), 
bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo será declarado rebelde.

Madrid, 10 de Octubre, de 1937. — 
El Brigada Juez Instructor, Amado 
Humbrías.

J. M.— 1.706.

CORROiNS PI (Joaquín), natural 
de Amposta (Tarragona), de 27 años 
de edad, nacido en 1909, de oficio 
jornalero, casado, de 1,665 m. de es
tatura, con las siguientes señas: Pelo 
rubio, ojos pardos y poca barba, que 
fue filiado como soldado voluntario 
del E jército de la Base de Castellón, 
en el Batallón de Voluntarios núme
ro 1 (hoy 147), comparecerá en el tér 
mino de quince días, como reo de
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deserción, ante el Teniente-Jefe de 
Organización del E. M. de. la 37 
Brigada y Juez de este sumario, Don 
D iego Puertas López, advirtiéndo
sele que, de no com parecer, será de
clarado rebelde y se le irrogarán los 
perju icios consiguientes.

D ado en Villa C. (E l P ardo), 11 
de Octubre de 1937. El Teniente 
Juez Instructor, D iego Puertas.

j .  M.— 1.707.

J IM E N E Z  R E Q U E N A  (A n ton io), 
h ijo  de Antonio y de Antonia, naci
do el 26 de enero de 1916, estado 
soltero, natural de La Carolina, pro
vincia de Jaén, dom iciliado en M a
drid, calle de San Cosme, número I I ;  
sus señas son estas: estatura 1,560, 
pelo negro, cejas ídem, o jos  castaños, 
nariz regular, barba redonda, boca 
regular, color  moreno. Com parecerá 
ante el Capitán, Juez Instructor de 
la Plaza de Aranjuez, D on Antonio 
Fuentes Martínez, dentro de los 15 
días, a partir de la publicación de 
esta requisitoria y en dicha localidad, 
bajo apercibim iento que, de no ha
cerlo, se le declarará en rebeldía.

Aranjuez, 11 de octubre de 1937.—  
El Capitán Juez Instructor, Antonio 
Fuentes.

J. M .-~ 1.70-8.

M U Ñ O Z G O N Z A L E Z  (Santiago), 
h ijo  de Clemente y de María, natu
ral de Valdem oro, Juzgado de prim e
ra Instancia de Madrid, provincia de 
ídem, Guardia Nacional Republicano, 
concentrado en esta capital, cuyas 
señas personales son : pelo negro, 
o jos  ídem, cejas ídem, co lor  m oreno, 
nariz regular, barba regular, cara re
gular, soltero, nació el 2 de O ctubre 
de 1912, estatura 1.699 m. Señas par
ticulares ninguna. —  A L V A R E Z  
A R E N A S (C ristóba l), h ijo  de José 
y Josefa, natural de Alvera, provin
cia de Cádiz, soltero, nacido el 2iS de 
Junio de 1912; Guardia Nacional R e
publicano, concentrado en esta capi- 
tals. Sus señas personales son : pelo 
castaño, o jos  pardos, cejas al pelo, 
co lor  sano, nariz regular, barba na
ciente. Señas particulares ninguna. —  
Deberán com parecer en el plazo de 
ocho días, ante el Teniente Juez 
Instructor de esta Comandancia, Don 
Cirilo Risques Sánchez, Ausias 
March, número 78, para responder a 
los cargos que les resulta en el E x 
pediente que contra los mismos se 
instruye, ba jo apercibim iento que de 
no efectuarlo serán declarados re
beldes.

Barcelona, 7 de O ctubre de 1937.—  
El Secretario, Joaquín Serrano. —  
V.° B.° E l Juez Instructor, Cirilo. 
Risques.

J. M.— 1.709.

M A N ZA N O ' SA N C H E Z  (P ed ro ), 
h ijo  de Manuel y Cecilia, natural de 
Logroño, provincia de Cáceres, sol
tero, nació el 17 de Junio de 1914, 
Guardia Nacional Republicano, con
centrado en esta capital, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo 
negro, o jos  pardos, cejas al pelo, co 
lor sano, nariz, barba y boca regular. 
Señas particulares ninguna. Deberá 
com parecer en el plazo de ocho días

ante el Teniente Juez Instructor de 
esta Comandancia, Don Cirilo R is
ques Sánchez, Ausias March, número 
78, para responder a los cargos que 
le resultan del expediente que contra 
el mismo se instruye, bajo apercibi
miento que de no efectuarlo será ‘de
clarado rebelde.

Barcelona, 8 de Octubre de 1937.-— 
El Secretario, Joaquín Serrano. .— 
V.° B.° El Juez Instructor, C irilo 
Risques.

J. M.— 1.710.

E S T A L  D IA Z  (M anuel), h ijo  de 
José y de Pascuala, natural de Gua- 
dalcanal, provincia de Sevilla, solte
ro, nació el 8 de Septiembre de 1913, 
Guardia Nacional Republicano, con
centrado en esta capital, cuyas señas 
personales son las siguientes? Pelo 
negro,« o jos  ídem, cejas al pelo, color 
sano, nariz, barba y cara regular. Se
ñas particulares ninguna; A R O C H A  
M IG U E L  (José ), h ijo  de M ariano y 
de Mariana, natural de Esperrague- 
ra, provincia de Barcelona, soltero, 
nació el 6 de Septiembre de 1914, 
Guardia Nacional Republicano, con
centrado en esta capital, cuyas señas 
personales son las siguientes: Pelo 
castaño, o jos  azules, cejas al pelo, 
co lor  sano, nariz y barba regular. Se
ñas particulares ninguna; deberán 
com parecer en el plazo de ocho días 
ante el Teniente Juez Instructor de 
esta Comandancia D on Cirilo R is
ques Sánchez, Ausias March, núme
ro 78, para responder a los cargos 
que les resultan del expediente que 
contra los mismos se instruye, ba jo 
apercibim iento que de no efectuarlo 
serán declarados rebeldes.

Barcelona, 8 de O ctubre de 1937.—  
El Secretario, Joaquín Serrano. —  
V.* B.* El Juez Instructor, C irilo 
Risques.

J. M.— 1.711.

 ̂ SO L E R  SA YA S (Juan), soldado 
de la Compañía de Intendencia de la 
139 Brigada M ixta, deberá com pare
cer ante el A lférez Juez permanente 
del E jército  del Este, Don Aniceto 
Bárcenas González, cuya residencia 
ofic ia l es Dependencias M ilitares, 
Paseo de Colón, 28, 2.°, con el fin 
de responder a los cargos que le re
sultan en causa que se le instruye, 
haciéndole saber que de no verificar
lo será declarado rebelde.

Barcelona, 6 de Octubre de 1937. 
— .E:l Secretario, Jaime . —
V.° B.° El A lférez Juez, Aniceto Bár
cenas.

J. M.— 1.712.

SA N Z M A R IN  G erardo), h ijo  de 
V icente y de Genara, natural de Yan- 
guas, provincia de Soria, soltero, na
ció  el 20 de abril de 1912, Guardia 
Nacional Republicano, concentrado 
en esta capital, cuyas señas persona
les son: P elo rubio, o jos  pardos, ce
jas al pelo, co lo r  sano, nariz recta, 
barba poca. Señas particulares nin
guna. Deberá com parecer en el plazo 
de ocho días ante el Teniente Juez 
Instructor de esta Comandancia Don 
C irilo Risques Sánchez, Ausias 
March, número 78, para responder a 
los cargos que le resultan del expe

diente que contra el mismo se ins
truye, bajo apercibim iento que de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

Barcelona, 7 de Octubre de 1937.—  
El Secretario, Joaquín Serrano. —  
V.° B.° El Juez Instructor, C irilo 
Risques.

J. M.— 1.713.

B E L D A  L O P E Z  (A n ton io ), cabo 
del Regim iento Naval número 1, h ijo  
de Antonio y de Adelina, natural de 
Sóller, provincia de Baleares, dom i
ciliado últimamente en Sóller, de es
tado soltero, de 19 años de edad; está 
desertado; estatura 1,390 m. Sus se
ñas personales: pelo y cejas castaños, 
o jos  castaños, nariz regular, boca 
grande, barba limpia, color b lan co ; 
su frente corriente. Señas particula
res no tiene. Procesado por deser
ción. Deberá com parecer en el tér
mino de 30 días, ante el Juez Instruc
tor Comandante de Infantería de Ma
rina Don Luis Fernández Ortega, en 
Intendencia (Puertas de M urcia), 
para responder a los cargos que le 
resulten en causa que por el expre
sado delito de deserción se le instru
ye, bajo apercibim iento que de no 
efectuar su presentación en el plazo 
citado, será declarado rebelde.

Cartagena, 12 Octubre de 1937.—  
El secretario, Jesús Mata.— El Juez 
Instructor, Luis Fernández.

J. M.— ¡1.714.

MARITOS B A R R A G A N  (M anuel), 
h ijo  de Manuel y de D olores, natu
ral de Huéneja (Granada), dom ici
liado últimamente en Huéneja, naci
do el 17 de noviem bre de 1916, sol
tero, de profesión  del campo, soldado 
desertor de la 88 Brigada M ixta que 
se hallaba en Dos Torres (C órdoba), 
perteneciente actualmente a la 74 
Brigada M ixta (409 Batallón), com 
parecerá en el término de ocho días 
a partir de la publicación de esta 
requisitoria, ante el Juez de la 74 
Brigada Mixta, Don Guillermo G ó
mez del Casal, de H iño josa del Du
que (C órdoba), a fin de prestar de
claración en el expediente que se le 
sigue de deserción.

P or tanto en nombre de la Ley 
ruego y encarto a todas las Autori
dades Civiles y M ilitares ordenen la 
busca y captura de dicho soldado, 
siendo sus señas personales: pelo 
negro, cejas ídem, o jos azules, nariz 
recta, barba saliente, boca grande, 
frente ancha.

H inojosa del Duque, 11 Octubre 
de 1937.— El Teniente Juez Instruc
tor, Guillermo Gómez.

J. M.—-1.715.

T R E V IÑ O  R O D R IG U E Z  (Fran
c isco ), h ijo  de Francisco y de An
tonia, natural de Huéneja (Granada), 
dom iciliado últimamente en Huéneja, 
nacido el 17 de enero de 1916, sol
tero, de profesión  del campo, soldado 
desertor de la 88 Brigada Mixta, que 
se hallaba en D os T orres (C órdoba), 
perteneciente actualmente a la 74 
Brigada M ixta (409 Batallón), com 
parecerá en el término de ocho días 
a partir de la publicación de esta re
quisitoria ante el Juez de la 74 B ri
gada M ixta D on Guillermo Góm ez
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del Casal, en Hinojosa del Duque 
(Córdoba), a fin de prestar declara
ción en el expediente que se le sigue 
de deserción.

Por tanto en nombre de la Ley rue
go y encarto a todas las Autoridades 
civiles y militares ordenen la busca 
y captura de dicho soldado, siendo 
sus señas personales: pelo castaño; 
cejas ídem, ojos melados, nariz roma, 
barba poca, boca regular, frente an
cha.

Hinojosa del Duque, l í  de Octu
bre de 1937.—El Teniente Juez Ins
tructor, Guillermo Gómez.

J. M.— 1.716.

AGUILERA PORTERO (Domin
go), hijo de Domingo y de Visita
ción, natural de Huéneja (Granada), 
domiciliado últimamente en Huéne
ja, nacido el 30 de julio de 1916, sol
tero, de profesión del campo, soldado 
desertor de la 88 Brigada, que se 
hallaba en Dos Torres (Córdoba), 
perteneciente en la actualidad a la 
74 Brigada Mixta (409 Batallón), 
comparecerá en el término de ocho 
días a partir de la publicación de 
esta requisitoria ante el Juez de la 
74 Brigada Mixta Don Guillermo Gó
mez del Casal, en Hinojosa del Du
que (Córdoba), a fin de prestar de
claración en el expediente que se le 
sigue de deserción.

Por tanto, en nombre de la Ley 
ruego y encargo a todas las Autori
dades civiles y militares procedan a 
la busca y captura del citado solda
do, siendo sus señas personales las 
siguientes: pelo negro, cejas ídem; 
ojos melados, nariz recta, barba poca, 
boca regular, frente ancha.

Hinojosa del Duque, 11 de octu
bre de 1937.—El Teniente Juez, Gui
llermo Gómez del Casal.

J. M.— 1.717.

MARIN SALMERON (Antonio), 
soldado del primer Batallón de la 
74 Brigada Mixta, que desempeñaba 
el cargo de Delegado Político, agre
gado en el Batallón de Ametrallado
ras núm. 3, del que particularmente 
se sabe que está prestando servi
cios especiales, natural de Camas 
(Sevilla), cuyo paradero se ignora, 
comparecerá en el término de ocho 
días a partir de la publicación de esta 
Requisitoria, ante el Teniente Juez 
de la 74 Brigada Mixta, Don Guiller
mo Gómez, en Hinojosa del Duque, a 
fin de aclarar en el expediente que se 
le sigue por deserción, y caso de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

Por tanto en nombre de la Ley rue
go y encargo a todas las autoridades 
civiles y militares ordenen la busca y 
captura de dicho soldado, y caso de 
ser habido, su traslado a este Juz
gado.

Hinojosa del Duque (Córdoba), 12 
Octubre de 1937.—El Teniente Juez 
Instructor, Guillermo Góméz.

J. M.— 1.742

MONTAÑEZ LOPEZ (Manuel), 
hijo de Manuel y de Consolación, na

tural de Alcalá Real (Jaén), depen
diente, casado, avecindado en Madrid, 
Delegado Político de la 2.a Compa
ñía del primer Batallón de la 74 Bri
gada Mixta, que se quedó hospitali
zado en Villanueva de Córdoba en el 
mes de Mayo, cuyo actual domicilio 
y demás circunstancias se ignoran, 
comparecerá en el término de ocho 
días, a partir de la publicación de 1a. 
presente requisitoria, ante el Juez de 
dicha Brigada, don Guillermo Gómez, 
a fin de prestar declaración en el ex
pediente que se le sigue por deser
ción; bien entendido, que caso de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

Por tanto en nombre de la Ley 
ruego y encargo a todas las Autorida
des civiles y militares procedan a su 
busca y captura, dando cuenta a este 
Juzgado en caso de ser habido; sien
do sus señas: Estatura, T672 metros; 
pelo castaño; cejas al pelo;* ojos 
negros; nariz aguileña; barba pobla
da.

Hinojosa del Duque (Córdoba), 
12 Octubre de 1937.—El Teniente 
Juez Instructor, Guillermo Gómez.

J. M.— 1.743

VALIÑO SANCHEZ (Benjamín), 
hijo de Francisco y María, natural 
de Arzúa, (Coruña), de estado sol
tero, profesión, Guardia Nacional Re
publicana, de 31 años, estatura 15705 
metros de oficio chófer; color sano, 
pelo negro, ojos castaños, cejas al 
pelo, nariz regular, barba naciente; 
señas particulares, una cicatriz en la 
frente y un cardenal; domiciliado úl
timamente en Madrid, Parque Móvil 
la Guardia Nacional Republicana; cu
yo paradero se ignora; llevando con
sigo la pistola reglamentaria marca 
“ Star” , calibre 9 mm. largo número 
30077. Se le instruye causa por grave 
deserción. Comparecerá en el término 
de diez días, ante el Teniente Juez 
Instructor del 4.® Tercio de dicho 
Instituto, don Félix García, residen
te en Madrid, cuartel de Bellas 
Artes, bajo apercibimiento que, de 
no efectuarlo, será declarado rebelde.

Madrid, 9 octubre de 1937.—El Te
niente Juez Instructor, Félix García.

J. M.— 1.744

Don Adolfo Lozano Olazábal, Juez 
Instructor eventual de la 137 Bri
gada Mixta y de los expendientes 
judiciales que se siguen contra los 
soldados JAIME FITO, MANUEL 
PU'IG y LUIS GALLART, por la 
falta grave de deserción, usando de 
las facultades que me confiere el ar
tículo 386 del Código de Justicia 
Militar, cito, llamo y emplazo a los 
soldados antes mencionados para que 
comparezcan en el término de diez 
días en este Juzgado Militar, sito en 
Poleñino (Huesca), pues así lo he 
acordado en providencia de este día, 
con advertimiento, que de no hacer
lo así, serán declarados en rebeldía.

Dado en Poleñino (Huesca), 13 He 
Octubre de 1937.—Adolfo Lozano.

J. M.—>1.745

Don Dionisio Rodríguez, Tenien
te de Infantería Juez Instructor de 
la causa seguida contra el soldado 
MANUEL VAZQUEZ de la 4.a 
Compañía del 2.° Batallón de la 115 
Brigada Mixta por el delito de aban
dono de destino y traición.

Requiere al citado soldado, natural 
de Ribarroja (Valencia), de 24 años 
de edad y de oficio labrador para que 
se presente en este Juzgado Militar 
núm. 2, calle Iglesia, 7 a responder 
de los cargos que le resulten en el 
sumario, que se le instruye por el de
lito de abandono de servicio y trai
ción, en el término de quince días a 
contar de la publicación de la pre
sente.

Por todo lo cual ordeno a las Au
toridades militares y ruego a las ci
viles rocedan a la busca, captura, de
tención y traslado del citado indivi
duo a esta plaza y a mi disposición.

Pozoblanco, 9 Octubre de 1937.— 
El Juez Instructor, Dionisio Rodrí
guez.

J. M.-«1.746

Don Dionisio Rodríguez, Teniente 
de Inantería, Juez Instructor de la 
causa seguida contra en soldado AN
TONIO CABRERA de la 2.a Com
pañía del Batallón de Inantería núm. 
11 (Tarifa), or el delito de deserción.

Requiere al referido soldado para 
que se presente en este Juzgado Mi
litar núm. 2, calle Iglesia, 7, en el 
término de quince días a responder 
de los cargos que le resulten en el 
sumario que se le instruye por el de
lito de deserción. El plazo de quince 
días a contar desde la aparición de 
la presente. '

Por todo lo cual ordeno a las Au
toridades y ruego a las civiles proce 
dan a la busca, captura, detención y 
traslado del citado soldado a esta 
plaza y a mi disposición.

Pozoblanco, 9 Octubre de 1937.-— 
El Juez Instructor, Dionisio Rodrí
guez.

J. M.— 1.747

MARTIN MORALES, hijo de Jo
sé y Felipa, natural de O rellana la 
Vieja (Badajoz), de estado soltero, 
de 23 años de edad, roíesión campe
sino, del reemplazo de 1934,. viste 
traje militar color caqui, calzado 
igualmente militar, domiciliado en el 
indicado pueblo, procesado por delito 
de deserción, residenciado última
mente cuando desertó en Nava de Ri- 
cornatillo (Toledo), perteneciente a 
la Sección de Artillería de la 62 Bri
gada Mixta. Comparecerá en el tér
mino de quince días ante el Teniente 
de Intendencia, Juez Instructor de la 
62 Brigada Mixta, José Guerrero, re 
sidente en el citado pueblo de Nava 
de Ricomalillo, bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo será declarado 
rebelde.

Nava de Ricomalillo, 10 Octubre 
de 1937.—El Juez Militar, José Gue
rrero.

J. M.— 1.748


